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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanciasW materIales ÍOXICQS'O pellgrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del. Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción LLXII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. dema’s disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada ' - ' \NOMBREORAZÓMS’OCIAL . , ‘ ' . R.F.C.óC.U.R.P. VIGENCIAINICIAL ,
DETONADORES ESTRELLA, s.A. DE C.V. ‘w 24/07/2019BRECHA 82 S/N , ’ -EJIDO PACHECO
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' CONDICIONANTES bE LA AUTORIZACION . - -
. - lI (

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligacione's contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ' - l

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que‘en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIIl de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

\

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltragón, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo la

i acciones contenidas en su Programa{deïmedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. -
‘ i'iï 'i . J ' ‘ É :3 . .

Ï'b Q? 's' 1_ "-j" ‘¡I ,J“ I

lV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguientez' los destinatarios o compradores del
producto y\cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

Informativo: l ' ' . . i ' .
Para la-e pedición de la presente autorización se’ recibió‘cemo requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121 H0043
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C.c.p.e Dra. Maria de los Ángeles Palma lrizar(ry, Encargada de Ia'Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mx
Ing. Sergio l. Bazán Jimé/nez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plan/tas en Operación Gubernamental.
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